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Se abre la sesidn a las diez y quince minutos de 
la mañana. 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 
Señores Diputados, comenzamos por hacer la ob- 
servación a los Grupos Parlamentarios, para la 
definitiva expresión en el acta de la sesión ante- 
rior, de que hay Grupos que no han nominado 
definitivamente los ponentes propuestos para for- 
mar parte de las Ponencias que examinarán los 
proyectos de Ley de que hablamos en la sesión 
anterior. Se ruega, por tanto, que en el momento 
más oportuno, o al terminar la sesión, indiquen al 
señor Letrado el nombre de los ponentes que de- 
signen. 

- DESIGNACION DE LA PONENCIA QUE 
HA DE INFORMAR LA PROPOSICION 

DE LEY RELATIVA A ARRENDAMIEN- 
TOS URBANOS 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 
Comenzamos con el orden del día por el punto 
primero, que versa también sobre designación de 
Ponencia para informar la proposición de Ley re- 
lativa a Arrendamientos Urbanos. ¿Los Grupos 
Parlamentanos están en condiciones de expresar- 
nos el nombre de los componentes de los mismos 
que han de ser ponentes de esta proposición de 
Ley? 

El señor SOTILLO MARTI: Por el Grupo So- 
cialista, don Leopoldo Torres Boursault y don Ja- 
vier Sáenz Cosculluela. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN Por el Grupo 
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Centrista, el señor Escartín Ipiéns, el señor Diaz 
Fuentes y el señor Garcia-Romanillos Valverde. 

El señor SOLE BARBERA: Por el Grupo Par- 
lamentario Comunista, Solé Barberá. 

El señor BANDRES MOLET: Por el Grupo 
Mixto, yo mismo. 

El señor SOLER VALERO. Por el Grupo de 
Coalición Democrática, Francisco Soler Valero. 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 
Por la Minoría Catalana, nos expresaba hace un 
instante verbalmente el señor Tnas de Bes que se- 
ría su representante. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV), el 
señor Vizcaya Retana. 

¿Por el Grupo Andalucista? (Pausa.) 

El señor SOTILLO MARTI: Socialistas de Ca- 
taluña tiene un solo miembro en la Comisión y 
Socialistas Vascos un solo miembro, que son, res- 
pectivamente, Rodolfo Guerra y Enrique Múgi- 
ca. 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 
Entenderemos que, necesariamente, han de ser 
ellos mismos. 

- PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE 
CREAN NUEVOS JUZGADOS EN CATA- 
LURA Y EN EL PAIS VASCO 

El señor VICEPRESIDENTE @íaz Fuentes): 
Señorías, entramos en el segundo punto del orden 
del día sobre emisión de dictamen acerca del 
proyecto de Ley por el que se crean nuevos Juz- 
gados en Cataluña y en el País Vasco. 

Rtspecto a este proyecto de Ley existen algu- 
nas enmiendas, las números 1 y 2, del Grupo Par- 
lamentario Socialista Vasco; 4, del Grupo Parla- 
mentario Comunista; 3, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista Vasco; 6, del Grupo Parlamentario 
Comunista, y las 9, 10, 11 y 12, del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana, que han sido infor- 
madas desfavorablemente por el Gobierno por 
implicar aumento de gasto y, por tanto, no son 
objeto de trámite en este procedimiento legislati- 
vo. Las enmiendas restantes, las números 5, del 
Grupo Parlamentario Comunista; 7, del Grupo 

Parlamentario Socialistas de Cataluña, y 8, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, enten- 
demos que han sido aceptadas por la Ponencia y, 
por tanto, en este instante podemos hacer la afir- 
mación de que no existe ninguna enmienda pen- 
diente de debate y podríamos, si les parece, hacer 
la votación del texto del informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 24 votos a favor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 
Se aprueba el informe de la Ponencia. 

- PROPOSICION DE LEY RELATIVA A LA 
MODIFICACION DEL ARTICULO 36 
DEL CODIGO DE COMERCIO 

El señor VICEPRESIDENTE (Diaz Fuentes): 
El tercer punto del orden del día versa sobre el 
dictamen que ha de dar esta Comisión a la propo- 
sición de Ley relativa a la modificación del ar- 
tículo 36 del Código de Comercio. 

Sobre este punto se me informa que hay una 
enmienda del Grupo Comunista, que ha sido re- 
chazada en el informe de la Ponencia, interesan- 
do la supresión del párrafo segundo. LE1 señor 
Solé desea hacer uso de la palabra para su defen- 
sa? 

El señor SOLE BARBERA: Solamente que se 
someta a votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Diaz Fuentes): 
Sometemos a votación la enmienda del Grupo 
Comunista. 

Efectuada k votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 23 en contra; una abstención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 

Votamos a continuación el texto del proyecto 
Queda rechazada la enmienda. 

según el inbrme de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 2S votos a favor; una abstención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 
Queda aprobado el informe de la.Ponencia. 
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- PROYECTO DE LEY DE REFORMA DE 
LOS ARTICULOS 17 AL 26 DEL CODIGO 
CIVIL 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 
Señores Diputados, el siguiente tema del orden 
del día versa sobre el proyecto de Ley de reforma 
de los artículos 17 al 26 del Código Civil. 

El señor Sotillo tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, 
el Grupo Socialista ha examinado el informe de 
la Ponencia y considera que existen algunos pun- 
tos sobre los cuales es precisa una reflexión de 
mejora del texto, que necesita quizá una lectura 
segunda por la propia Ponencia a efectos de me- 
jorarlo y de rectificarlo en aquellas c w  que pue- 
dan haber sido ligeramente tratadas por la Ponen- 
cia, en cuyo caso, nosotros proponemos al resto 
de la Comisión que este tema de la modificación 
de la nacionalidad en el Código Civil sea estudia- 
do en una sesión de la propia Ponencia, que está 
ya constituida, y pueda venir a Comisión en me- 
jores condiciones que las actuales, por lo que soli- 
citamos de los miembros de la Comisión y de la 
Mesa que sc excluya en este momento su debate 
para un momento posterior tras el informe recti- 
ficado de la Ponencia en lo que proceda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 
La señora Pelayo tiene la palabra. 

La señora PELAYO DUQUE Este es un 
proyecto de Ley que se publicó en el «Boletín 
Oficial de las Cortes» el 19 de febrero de 198 1. El 
informe de la Ponencia se realizó en octubre del 
año pasado y es ahora, en mano del año 1982, 
cuando estamos tratando en Comisión sobre el 
informe de la Ponencia. Por tanto, hemos estado 
más ds  un año para tratar de la reforma práctica- 
mente de nueve artículos del Código Civil, que 
son artícuios importantes. Hay mucha gente que 
está esperando la aprobación de este proyecto de 
Ley y yo, desde luego, solicitaría, a la vista de los 
argumentos que ha expuesto el representante del 
Grupo Parlamentario Socialista que, si en efecto 
se considerara el suspender el estudio de este 
proyecto de Ley y remitirlo nuevamente a Po- 
nencia, se urgiera por parte de la Comisión el rá- 
pido informe por parte de la Ponencia y la rápida 
elevación a esta Comisión de este proyecto de 
cara a que cumpla los trámites reglamentarios y 

parlamentarios para que entre en vigor lo más rá- 
pidamente posible. 

El señor VICEPRESIDENTE (Diaz Fuentes): 
El señor Figuerola tiene la palabra. 

El señor FIGUEROLA CERDAN Señor Pre- 
sidente, para adherirnos a la proposición que ha 
hecho el representante del Grupo Socialista y 
apoyar los argumentos de la Diputada señora Pe- 
layo en el sentido de que, precisamente, la impor- 
tancia de este texto, que entra en una materia 
muy importante como es la que afecta al régimen 
de nacionalidad y de extranjeros, hace conve- 
niente esta reconsideración por parte de la Po- 
nencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 
Señorías, la Mesa, considerando fundadas las ra- 
zones expuestas por d señor Sótiilo y las adhesio- 
nes que se han expresado a esa idea, considera 
oportuno efectivamente posponer el análisis de 
este tema en la sesión de hoy para que la Ponen- 
cia haga una Última lectura y un informe definiti- 
vo que eleve de nuevo a esta Comisión. Pero 
atendiendo a las razones, que también son muy 
de considerar de la señora Pelayo, lo que haremos 
es una exhortación explícita a los señores compo- 
nentes de la Ponencia para que, en el tiempo más 
breve posible, evacuen su informe nuevo y lo re- 
mitan a esta Comisión para su trámite definitivo. 

- PROPOSICION DE LEY SOBRE OBLIGA- 
TORIEDAD DE COMPARECENCIA 
ANTE LAS COMISIONES DE INVESTI- 

DO O DE AMBAS CAMARAS 
GACION DEL CONGRESO Y DEL SENA- 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 
Pasamos, entonces, al punto siguiente, que trata 
de la proposición de Ley sobre obligatoriedad de 
comparecencia ante Comisiones de investigación 
del Congreso y del Senado o de ambas Cámaras. 

Tiene la palabra el señor Vázquez Guillén. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: Señor Presi- 
dente, se ha producido también un problema si- 
milar al anterior, entre la redacción del informe 
de la Ponencia de 26 de noviembre de 1980 y el 
día de hoy, y se ha producido algún aconteci- 
miento en relación con este proyecto, que es la 
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aprobación del nuevo Reglamento de la Cámara, 
que prevé en su artículo 52 el tema de las compa- 
recencias ante el Congreso de los Diputados. En 
consecuencia, como se ha producido estos días la 
aplicación del Reglamento, nosotros entendemos 
que deberá adecuarse el proyecto en sus mínimas 
circunstancias, pero es conveniente, por puras ra- 
zones técnicas, que esa adecuación se produzca y 
de ahí nuestro interés en que esta proposición se 
vea cuanto antes en el Pleno de esta Comisión. 
Por tanto, solicitamos su proposición para un 
reestudio por la Ponencia en estas circunstancias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 
¿Algún Grupo Parlamentario tiene otra manifes- 
tación que hacer? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Nosotros no sole- 
mos oponemos en general a la petición de los di- 
ferentes Grupos de necesidad de un mayor estu- 
dio de los textos por cuanto creemos que los tra- 
bajos parlamentarios deben ser hechos en condi- 
ciones de reflexión y de mejora de los textos que 
vienen. Por tanto, tampoco nos vamos a oponer a 
esta petición y, aunque no compartimos algunas 
de las razones expuestas, no vamos a oponemos a 
su mejor estudio por la Ponencia, pero ya que en 
este momento la Comisión tiene tres textos legis- 
lativos en estudio, el de reforma del Código Civil 
en materia de nacionalidad, que hemos aplazado; 
éste, que podemos aplazar ahora; y el de reforma 
del Código Civil en materia de tutela de menores 
e incapacitados, que está a punto de ser informa- 
do por la Ponencia, proponemos, si la Mesa y los 
miembros de la Comisión consideran que es me- 
jor, fijar una fecha de convocatoria de la Comi- 
sión, porque esa es la mejor manera de obligar a 
las Ponencias y de dejar en mal lugar, si me per- 
miten la expresión, a los ponentes que no cum- 
plan esos plazos, y así satisfaríamos los deseos de 
la Diputada señora Pelayo, y, en general, de todos 
los Grupos que deseamos que estos tres textos le- 
gislativos puedan ser dictaminados por la Comi- 
sión en este mismo mes, para así cumplir los de- 
seos de todos los Diputados. 

Por tanto, nosotros estaríamos a favor del apla- 
zamiento, pero para los tres textos podría poner- 
se, a juicio de la Mesa, una fecha de convocatoria 
de la Comisión que fuera ya conocida por todos 
los Diputados, a efectos de que las Ponencias tra- 
bajaran esta semana o la próxima, con las fechas 

fijadas de antemano, sabiendo, por tanto, que los 
trabajos de las Ponencias tienen una fecha tope 
de culminación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 
De nuevo, las razones que se nos dan, respon- 
diendo al propósito de armonizar el texto del in- 
forme que en este momento tenemos entre manos 
con el nuevo Reglamento de la Cámara que acaba 
de entrar en vigor, es una razón oportuna para 
que la Mesa considere que debe acceder, y, por 
tanto, suspender hoy el análisis de este informe. 
Indudablemente es conveniente que ese trabajo 
de la Ponencia se realice en el tiempo más breve 
posible; pero creo que no podemos dar satisfac- 
ción al señor Sotillo en el sentido de dejar expre- 
sado hoy el día en que hemos de reanudar este 
trabajo porque como él sabe muy bien, tenemos 
que contar con el Presidente de la Cámara. La 
Mesa de la Comisión indudablemente hará la ges- 
tión y la propuesta oportuna, para que en el tér- 
mino de este mes podamos tener otra sesión don- 
de incluyamos estos temas que a todos nos están 
inquietando. 

Tiene la palabra el señor Tnas de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Solamente 
para una precisión de tipo teCnico que no altera 
en absoluto las manifestaciones que se han hecho 
hasta ahora. En el primer informe que hemos so- 
metido a votación sobre creación de nuevos Juz- 
gados, hay una Disposición adicional que, por lo 
que veo, no se ha modificado en el informe de la 
Ponencia y que es idéntica a otra Disposición adi- 
cional de la Ley de Creación de Juzgados que ya 
se aprobó por el Pleno de la Cámara. Como esta 
Disposición adicional tiene una, redacción que 
puede ser de dudosa constitucionalidad, yo pedi- 
ría a los servicios técnicos de la Cámara que ajus- 
taran esta Disposición adicional a lo que se apro- 
bó en otra Ley por el Pleno de la Cámara, y que 
fue ajustada en el mismo Pleno por la Presiden- 
cia. - 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 

Tiene la palabra el señor García-Romanillo. 
Muchas gracias, señor Trías. 

El señor GARCIA-ROMANILLO VALVER- 
DE: Estamos de acuerdo con la objeción que ha 
hecho el representante de la Minona Catalana, y 
entendemos que lo que debería de hacerse es 
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transcribir en esta Disposición adicional el texto 
que ya se utilizó que fue aprobado por el Pleno 
del Congreso, y que se refería a la creación de 
Juzgados en otros lugares de España que no eran 
Cataluña ni el País Vasco. Por eso creemos que se 
debe reducir esa actividad a transcribir en esta 
Disposición adicional aquel texto ya aprobado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Díaz Fuentes): 
¿Hay algún inconveniente por parte de los demás 
Grupos Parlamentarios en este sentido? (Pausa.) 

Entonces rogaríamos al señor Letrado que to- 
mase nota de la cuestión para la adecuación téc- 
nica de esta Disposición adicional. 
Y bien señores Diputados, en vistas de ello, y 

agotados los temas que teníamos para hoy, en 
una sesión realmente muy breve, doy las gracias a 
todos y se levanta la sesión. 

Eran las diez y cuarenta minutos de la maña- 
na. 
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